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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Decreto 323/2012, de 3 de julio, de nombramiento de don Juan de Dios Villanueva Generoso 
como miembro del consejo de Administración de la Agencia Pública empresarial de la radio y televisión 
de Andalucía.

el artículo 15.1 de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de titularidad autonómica 
gestionada por la Agencia Pública empresarial de la radio y televisión de Andalucía (rtVA), establece que los 
miembros del consejo de Administración de la Agencia serán elegidos por el Parlamento de Andalucía, por 
mayoría de tres quintos, a propuesta de los Grupos Parlamentarios, y nombrados por el consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía.

en sesión celebrada los días 27 y 28 de junio de 2012, el Pleno del Parlamento de Andalucía ha 
acordado elegir a don Juan de Dios Villanueva Generoso como miembro de dicho consejo de Administración, en 
sustitución de don rafael carmona ruiz.

en consecuencia, a propuesta de la consejera de la Presidencia e Igualdad, previa deliberación del 
consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de julio de 2012.

Vengo en nombrar, como miembro del consejo de Administración de la Agencia Pública empresarial de 
la radio y televisión de Andalucía, a don Juan de Dios Villanueva Generoso.

Sevilla, 3 de julio de 2012

JoSé AntonIo GrIñán mArtínez
Presidente de la Junta de Andalucía

SuSAnA DíAz PAcheco
consejera de la Presidencia e Igualdad
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